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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
A n V l C U r B \ O l A O F I C I A L A 

L»« l«yo«, órdonos y anunísio* qno harán <ío innortar
j e en \o« B<n.*Tm»woric!ALfc| «n han de mandar al Jofe 
P .Utioo respectivo, por ouyo oondmto i e pagaran A lo» 
ftfitnron de lo» mencionado* periódicos. 

(Real oí ,tsn <h 6 Ai Abril i» Í839.) 

8» pubticn lodon te» il*t, txMpto loi Oomlagof 

«>Ml PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado 4 loroieilio JPSlS písotas monaaalos anticipadas; 
fneroidc ella. 3*50 al me*, 9 al trimestre. 18 al semeatro y 28*50 por un afio. 

8eadmitea Buscripoio^eaen Madrii, en la Admi'nUtTac'ón del Bor.rrts, 
piara do Santiago, núm. 2.—Fuera de eata capital, directamente por medio \\\ 
departa á la .vlinnittraoióii, con incliwión leí importe dol tiompo de abono 

en timbro* móviles. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qc»f 
sean a instancia de parte no pobr \ ta in<<ertar4n ofioial
mente: astinismd oaalqaier anuncio concerniente al n«U 
•mió nacional qna dimano de las mismas; poro las d» 
interés particular pascaran 60 céntimos do peseta por 
cada linoa do iuseroión. 

Nflmtr» lut'io: SO céntimos i§ pssstt 

Parte Oficial 
• .i ., i. 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S . M . el REY ( Q . D . G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

gobierno civil 
lo ano 
•llilll 

M I N A N 

En el expediente de registro minero ti

tulado Bondad, núm. 850, del término de 
Qalapagar, ha recaldo oon esta fecha el 
siguiente 

Decreto: Visto el expediente de registro 
para la mina de hierro t i tulada Bondad, 
aúm. 650, sita en el término de Gala

paga r . 
Resaltando que se ha verificado la de

Maroaoión sin protesta ni reolamaoión al

guna, y que el Ingeniero, al devolver el 
expediente, no exige se impongan otras 
condiciones que las generales de la Ley y 
Reglamento del r amo. 

Resaltando que el interesado D. Ven

tura Santos Matute ha presentado a su 
•debido tiempo el papel correspondiente 
«1 titulo áü propiedad y derechos de ex 

pediente. 
Considerando que se está en el caso 

prevenido en el arr. 86 de la Ley refor

mada de 4 de Marzo de 1868 y 56 del Re

¿lamento para sa ejeouoión, por el p r e 

sente y en virtud de las facultades que 
me oonflere el referido art . 36, concedo á 
perpetuidad las 86 pertenencias demar

cadas para la expresada mina mientras 
el concesionario pague el canon anual qVl'é 
per hectárea le corresponde satisfacer, y 
htego que cause ejecutoria esta resolu

ción, expídase él títu'o de propiedad pa

sado el plazo dé treluta días y dentro del 
que áefiala el art. 57 del Reglamento re

ferido. 
Lo que se hace público en este perió

dloo oficial en cumplimiento de lo preve

nido en las disposiciones vigentes . 
Madrid 5 de Junio de 1903.=El Gober

nador , J . Sánchez Guerra . 
124  1 9 2 . 

En el expediente de registro para la 
* l a a de hierro y otros metales t i tulada 
Fastigio, núm. 648, del término de Ga

l apagar , ha recaído oon esta fecha el si

guiente 
Decreto: Visto el expediente de r eg i s 

tro para la mina de hierro y otros meta

les t i tu lada Prestigio, núm. 648, sita en 
término de Galapagur . 

Resultando que se ha verificado la de . 
ni 1 »Tención sin protes tan! reolamaoión al

guna , y que el Ingeniero, al devolver el 
e x p e d i é n t e l o exige se le impongan otras 
oondidiones que las generales de la Ley 
y Reglamento del ramo. 

Resultando que el interesado ha p r e 
sentado á su debido tiempo el papel de 
pagos al Estado correspondiente al t í tu
lo de propiedad y derechos de expe 
dí . 
diente . 

Considerando que se está en el caso 
prevenido en el art . 36 de la Ley refor

mada de 4 de Marzo de 1868 y 56 del Re

glamento para su ejeouoión, por el pre

sente y en virtud de las facul 'ades que 
me confiere el referido ar t . 36, conoedo 
X perpetuidad al interesado D. Ventura 
Santos Matute las 32 pertenencias de

marcadas para la expresada mina mien

tras el concesionario pagueel c a n o n anual 
que por heotárea le oorresponde satisfa

cer, y luego que oause ejecutoria la pre

sente resolución, expídase el titulo de 
propiedad pasado el pUzo de treinta días 
y dentro del que seflala el art. 57 del r e 

ferido Reglamento. 
Lo que se hace público en este perió ii

00 ofioial para conocimiento del públioo 
á los efectos de lo dispuesto en las d i s 

posiciones vigentes . 
Madrid 6 de Junio de 1903. = E I Go

bernador, J . Sánchez Guerra . 
, . | 126—192. 

ntia! "jr> -i i i l nflIttJ u»r i • • y.\ 8 
En el expediente de registro tittal ido 

.Recompensa segunda, núm. 649, del tér

mino de G<i!apa^ar, h.t recaído oon esta 
fecha el siguiente 

Decreto: Visto el expediente de regis 
tro para la mina de hierro y otros meta 
les titulado Recompensa segunda, núme

ro 649, a'na en término de Galapaga r . 
Resultando que se ha verifloaJo la de 

maroaoión sin protesta ni reclamación al

guna, y que el Ingenluro, al devolver el 
expediente , no exige se impongan otr . is 
oondioiones que la generales de la Ley y 
Reglamento del ramo. 

Resultando que el ínteres * i > D. v%n • 
tura Santos Matute ha presénta lo á BU 
debido tiempo el papo! oorrespondieute 

al titulo de propiedad y derechos de e x 

pediente. 
Considerando que se está en el caso 

prevenido en el art. 86 del Reglamento 
de la Lny reformada de 4 de Marzo do 
1888 y 66 del Reglamento para su ejeou

oión, por el presente y en vir tud 'cíe las 
facultades que me oonflere el referidlo 
ar t . 36, concedo á perpetuidad las 20 per

tenencias demarca las para la expresada, 
mina mientras el concesionario pague el 
canon anual que por heotárea le corres

ponde satisfacer, y luego que oause eje

cutoria esta resoluoión, expídase el titulo 
de propiedad pasado el plazo de treinta 
días y dentro del que sefitla el a r t . 57 
del Reglamento referido. 

Lo que se hace público en este periódi

co oficial en cumplimiento de lo preveni 

do en las disposiciones v i e n t e s . 
Madrid 6 de Junio de 1903 = El Gober

nador, J . Sánchez Guerra. 
126.—192. 

Comisión Provincial 
Sesión de 30 de Enero de 1903 

Señores que asistier )u: 
Ranero (Vicepresidente). — Baños. 

—Benito M >reno.—Bernad.—Cortina. 
Lacio.—Carrascosa.— Raboso. — Va
lero. 

Bu la villa y corte de Madrid a* 30 
de Enero de 1901. Reunidos los seño
res que se expresan baj> la presiden
cia del Sr. Ranero, después de leída y 
apiobada el actíi de la anterior, pre 
via declaración de urgoucia y ha
ciendo uso de las atribuciones que la 
concede el caso 3.* del nrt. 98 de la 
Ley, se ocuparon de los asuntos si
guinnt» >SJ 

El Sr. Vicepresidente manifestó e s 
timaba preciso que la Diputación co
operase á la resolución del conflicto 
creado con motivo del sostenimiento 
de las Clínicas de San Carlos, 1 ta que 
griv.m indebidamente y en cantidad 
excesiva al presupuesto provincial, no 
obstante su carácter docente y de ha
llarse asimiladas á la Facultad de Me
dicina, centro costea 'o por el Tesoro pú
blico, v que ya q te uua Comisión mix
ta de Facultativos tenía el encargo de 
proponer solucionas, debían facilitarse 
é.t i s , dan 1 > iusttucionos á los señores 
Profesoresju iqp ta expresada C >misión 
mixta ivJT.>,Mifm á la Beneficerifia 
¡»rviucial, á 11 que era preciso procu
rar ea lo sucesivo librarla de lodo gas

to por el citado concepto, aunque para 
conseguir tan justo propósito tuviera 
la Corporación que ceder el uso del 
udiflcio que aquéllas ocupan en el ala 
izquierda del Hospital, siempre que el 
sostenimiento de las camas que actual
mente tuvieran y las que se aumenta
ran fuera costeado por el Estado. 

El 8r . Cortina impugnó la conve
niencia de la cesión mencionada, y 
despuésde las manifestaciones de o t ro s 
señorea Vocales, la Comisión acordó 
confiar al Sr. Remad'el encargo de es
tudiar con el detenimiento que el asun
to merece todos los antecedentes que 
existan sobre el particular á fin de 
que en la semana próxima, couocido su 
informe y la opinión de los Facultati
vos, pueda adoptarse un acuerdo bene
ficioso á los intereses provinciales y 
conferir instrucciones coucre'as para 
la práctica de su cometido á los seño
res Profesores que en nombre de la 
Beneficencia provincial forman parte 
de la Comisión mixta dedgnada por el 
Excmo. S r . Ministro de Instrucción 
pública para proponer soluciones de
liwitivas sobre el asunto. 

Kl mis'no Sr. Vicepresidente'mani
festó que, según dería la prensa, exis
tía el propósito de ceder en todo ó en 
parte los fondos que en el Gobierno
civil ingresaran por el servicio de hi
giene á la Jbnta mixta creada re 
eientemeuie por decreto del Excelen
tísimo Sr. Ministro de Gracia y Justi
cia para impedir la trata de blancas, 
y que eu bien de los servicios y para 
procurar un alivio al presupuesto pro
vincial, creía pudiera ser conveniente 
encomendar a dicha Junta, presidida 
por Su Alteza la Infanta Isabel, "1 Pa
tronato del Hospital de San JttAn de 
Dio», el que de este modo p^rtkiparft 
de los expresados «ngrrsos. 

El Sr. Cortina comtatió tal propósi
to alegando que oficialmente lo único 
cieno era que los repetidos fond >s ha
bían sido confiados por el Gobierno ci 
vil al Sr. Bombín, como Director de
dicho servicio, quien por su carácter 
de Profesor del Hospital de San Juan 
de Dios supone buscará aIgdn medio 
de que dicho Establecimiento resulte 
beueiiciadi, añadiendo que en ocasio
nes es preferible á un PatrouaU» la ges
tión de las señoras Superioras,quienes 
obtienen con sus prestigios y respetos 
los recursosque solicitan para todo gé
uero de reformas, como está sucedien
do en el Hospit il Provincial, donde la 
señora Suporiora, á más de las obras 
importantísimas que por sus iniciati
va y cueuta ha realizado, se halla en. 
la actualidad socorriendo á los enfer
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шов de otras provínolas para que re
gresen á su país, labor que proporcio
na, entre otros beneficios, el de dispo
ner de camas para los enfermos que 
con mejor derecho exiguo inmediata 
asistencia. % чр> I / " V 

El Sr.«ornad Лее que son innoA
bles los beu*dkio3 quo reportan na 
Juntas db Patronatos, pties reúnen 
fondos qae sin su concurso no pu» ion 
obtenerse, romo sucede еч la Inclusa, 
don<U, merced á la Junta de Dama, se 
están realizando obrasque convertirán 
el Establecimiento en el mejor do su 
clase, razón ésta por la cual estima 
que debería hacerse lo posible porgue 
hubiera una Junta análoga en los de
más Establecimientos. 

La Omisión provincial acordó so 
UfBWf Я publeiTofes deliberaciones Шв 
importante asunto y conceder un i&to 
de gracias á la Superftfra del Hospital 
provincial, S;jr .Marta Francisca Lar 
qui,*por su bouertciosa y carituiva 
gestión en favor del restablecimiento y 
por los socorros que'dá á los enfermos 
que regresan á su pafs. 

Examinada la reclamación de habe
res de Segundo Yene£lraa^uJnista_Q4ue 
ÍW de 18 Imprenta provincial, y re
sultnnd • que si bien fné suprimida en 
el prosupuasfp., de 1901 la plaza que 
servía, es Jo cierto q\w uo dejó do pr»s
4

ar servicio hasta 31 «Je Enero del misr 
no au acordó quo cou cargo al ca
pítulo de «Gastos reproductivos» del 
lospicio dol presupuesta de 1902 se 

abonen al Sr. Yenes los haberos que 
reclama. 

Dispuso pasen á ponencia del Vo
cal Sr. Valero las cuentas de estan
cias causadas por los dementes que 
цсsti ¡i'.' la Diputación en loe Manict.
mi<s d,e Ciompozuolos y Sau Baudilio, 
со: гщ mdieutes al raes de Noviem
bre :í i t iqao. i 

Kutoradj de las reclamaciones forr 
muí;]elr.s1iór doña Carmen Saavedia, 
don.' Nía ría de las Mercedes Suárez, 
d' fui T rea rtodrígiu*, doña Isabel 
'Jo r tés, doña Ramona Montero y doaa 
María R i vera solicitando se lee abone 
él ni eiqjq do la M e : í a que les corres
pondió como acogidas quo fueran del 
Asilo de Nuestra Señora de las Merce
des у ra última del ColegioAo la Paz, 
Justificando esta circunstancia y la de 
haber сошгацо matrimonio, ía.Gomb 
sióu acordó, acceder á sue respectivas 
pretensiones. 

Prescindiendo de algunas pequeñas 
faltas y alteraciones que so observan» 
acor 'ó que, üejallando aq .ollas, se re
mitan ;i! Sr. Gobernador, á, los efecto* 
d< l a r . 10o de la ley Municipal» |aa 
cuentas generales délos Ayuutamien
ttra y ejercicios siguientes: Gubas, 
188990 y 189091; Colmenar Viejo, 
19Ó0; Parla, 189192 y 929:*;. Can*
Ilejas, 188788, 188889 y 180091; То
rrejón de Velasen, 1*9798 á 1809900;. 
VUJanueva del pardillo, 19CQ; Nava
íagameJla, 1888' ь9 y 1890 ^1; Navae 
üel Rey, 1900; Camarina. 1889900 y 
1900; Ribatejada, 1900, y Morata de 
Tajuña 189391 y 189899. 

Dispuso, ruasen á ponencia del Vocal 
Sr. Benito Moreno las cuentas de Vi
Ла del Prado de 189091, 189495, 
189696 y 189798, y á ponencia del 

"Vocal Sr. Cortina las de Meco, 
Ш 8  8 9 á 189195. 

Quedó enterada de la Real orden 
dictada por el Sr. Ministro de la, Go
bernación desestima»do el recurso de 
doña Valeuliua Sallardo sobre abono 
de pensión. 

Dada Cuenta del expediento instrui
do para la creación de veiute ftlaias le 
Ministrantes en el Hospital de San 
Juan de Dios, acordó pase a informe 
del Sr. Decano del Cuerpo medie» de. 
la Bonertcencia provincial y de la Con
taduría á flu de que el primero ara

"л el emítalo' jf.íft segunda mauiües*. 

i n>s, solwrtimdo яе equipare su sueldo j 
S I 0 8 ЙЗРJ|f>or«Mb. n por s e r v i r igual ! 
cargo/lo$ [ f e oiosfcstablecimiontos 

Secretaría 
Esta Exorna. Corporación ha aoordado 

i en sesión de 4 deT aotnal aprobar IOB 
expresada Real orden y ( l ™ W ^ T " J i t e g o 8 de condiciones de la subas ta que 
a instancia Hftl Si* Пскгтабп слп I 

pilo 

te lo que procedí respecto á la legali
dad de la reforma que se intentf^cpínv 
relación al presupuesto. ém^s 

En la instancia dol Sr. Barragán, 
Dentista del Hospital de San Juan de 
£Hos, soliettmido 
.1 lo 
caru: 
provinciales, solici id r.mitida oor eí 
Minister io de la Gobernación i fin do 
que la Diputación dejfda lo que estime 
opor tuno , se acordó, quedar enterada 
de la expresada Real orden y d©*csttr 
mar la iustaucia del Sr. Barragán con 
la fórmula de «visto». 

Cou la misma fónriuta^de «vis^o», 
quedó enterada le !a insfamia de don 
Tomás Hernández solicitando ser nom
brado Orgaqfota, da S^n, J u a n dft nina. 

Leído el oficio en quo el Sr.,Direc
tor delas Mercedes participa ii falle
c imiento del Portero Sacristán dedicho 
Asilo, Miguel Villalba, acordó quedar 
enterada. 

Quedó enterada tambjéa do las dis
posiciones adoptadas por el Sr. Decano 
del Cuerpo mélico cou motivo de las 
invasiones de sarampión ocurridas en 
la Inclusa. — 

En atención á las muchas cargas 
obligatorias que nes^nsobro el p r e s u 
puesto provincial y á la escasea de re
cursos para satisfacerlos* acordó

1 des
estimar la iustaacia de D. Francisco 
de Góngora in'eresaqdo la adquisición 
de 40 ejemplares de su, obra Qlprias 
de Europa. 

Acordó aeep^ar las dimisiones d o l o
8 

Alumnos internos de Medicina de I a 

Boneftaeucia provincial D.José (Jamar 
¿ho, D. Joaquín González Albordí, loQ 
Fernando González de Canales y d o

n i 
Alfredo Sáinz, y que cese en el mismo ¡ 
puesto D. Felipe Portóla por haber 
terminado la carrera. 

Concedió á s i instancia cuarenta y 

Íánco días de licencia por enfermedad 
nstifleada á los Alumnos internos don 

AjUtouio Ruiz Ellas y P José María 
Líjárraga. 

Leída la comunicación en que la 
Presidenta de la Junta de Damas de 
Honor y Mérito de la Inclusa solicita 
autorización para mejorar las condi
ciones del <№(¡cio que ecupa la Casa 
de MaternidaeV^o*é«4ele tle dos ten
dede ros , sala de partos, Laboratorio y 
otpaÉídefen^etieias, y para vender y 
aprovechar los materiales viejos del 
tejado qu© ha de destruirle, teniendo 
pres&t&q'ñVe^flrs ó'br^s sori' d vé%

utili
dad y necesidad para el citado Estable
cimiento y se realizan sin gasto alguno 
para ol presupuesto provincial, mer
ced á la plausible gestión! de dicha 
Junta, que cou celó y esplendidez pro
cura subvppir á cuantas necesidaües 
existen en los Asilos <lo su Patronato, 
la Coinisióp aeoidó conoeider la autori
zación q u e se solicita para:aprovechar, 
los materiales viejos quo resulten de 
las obras quo han de realizarse con la 
intervención del Arquitecto provincial 
y por cuenta de la Junta de Damas en 
la Casa de Maternidad, otorgando un 
expresivo voto de gracias á ta repetí» 
da Juuta por sus provechosas y fecao
das iniciativas á favor de la Benefl
c e n c í a provincial. • 

Quedó euterada de la coraunicaoión 
dol Sr. Docano del Cuerpo n.ódico 
participando que, de acuerdo con el 
Sr. Vi v tu lor de la Inclusa, ha dispues
to pasen á prestar servicio á licho Es
tablec imiento dos Jefes clínicos, ade

1 

más de los ya asignad' s, á ño rio esta
blecer el servicio de guardias en el 
mismo. 

Dispuso contimíou sobro la Mesa los 
asuntos no despachados y quo ya lo 
estaban p3fa esta Sesión.

 1 1 

<Y no habiendo más asuntos do' qué 
tratar, se levantó la sesión, extendién
dose la presente acta. « V . 0 B . # = 

El Vicepresidente, J. de Ranero.= 
Secretario, Simón Viñals. 

8 9 9 .  1 8 1 . 

El 

intenta celebrar para oonrratar el sumi

nistro de oaader*» ft*F» los servloio» téo* 
J nic!«s manir«iprtlei IjjastA el 31 de Diciem

bre do 1907. 
Los expresados, pliegos de eendioioney 

se bnllarán de manifiesto en la Secre ta

r ía del Excmo. Ayuntamiento (Negocia

d o 8
o

) , y en las horas de diez A dooe, do

rante los diez días siguientes al en qne 
este anuncio aparozoa inserto en el B O L E 

T Í N OFICIAL de la provinoia, dentro de ca

yo plnzo podrán presentarse onantas re

clamaciones sean procedentes oontra di 
cna Bnbftsia^finJs inieJisencia de qne,. 
transcurridos los diez días antes mencio

nados, no habrá ya l a g a r ¿ redamación 
a l g u n a y se tendrán por desechadas 
ouantas en este caso se presenten. O 

Lo qne ser/anunola al publico en onm

pl imientdá lo dispuesto en H art» 29 del 
Real deoreto é Instrucción de 26 de Abril 
de 1900 para \K contratación de servi

cios provinciales y municipales. 
Madrid 8 de Junio de 1903.=»El Secre

tario, F . Roano. 
142—198. 

.iJlCJV
1

1• 11 i>itiio I* » "I v 
Es'a Exorna, Corporaoión ha acordado 

en sesión de 4 del aotnal aprobar los plie

gos de condiciones de la subasta que in

tenta celebrar para oontratar el suminis

tro de ladrillos, tejas y baldosas para loa 
servicios técnicos munioipales hasta el 
81 de Diciembre de 1907. 

Los expre ados pliegos de condiciones 
se hallarán de muniflesto en la Secretarla 
de! Excmc.Aynntamient. (Negociado 8.°), 
y en las horas de diez á doce, durante los 
diez alas siguientes al en qqe este anun

cio aparezca inserto en ei B O I E T I K OFICIAL 

de la provinoia, deptro de ot^yo plazo po

drán presentarse ouantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; 
en la inte ' lgencia do que , t ranscurridos 
los diez días antes mencionados, no ha

brá ya lugar á reolamaoión a lguna y se 
tendrán por desechadas cuantas en este 
oaso se presenten. ¡ 

Lo qne se anunc ia al público en cum

plimiento á lo dispuesto en el a r t . 29 del 
Real deoreto é Instrucción de 26 de Abril 
de 1900 para la contratuoión de servicies 
provinoialeB v municipales, 

Madrid 8 de Junio de 1903. = E1 Seore
tarlo, F. Ruano. 

1 4 3 .  1 9 3 . 

Esta Exorna. Corporaoión ha acordado 
en sesión de 4 del actual aprobar los 
pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta oelehrar para oontratar el su

ministro de oal común é hidráulica, ce 

mento, portland y yeso blanoo y negro 
para los servidos téonioos municipales 
Hasta et 81 de Dioiembr'e de 1907. 

Los expresados pliegos de condiolones 
Be hallarán de manifiesto en la Secre

taría del Exorno. Ayuntamiento ( N e g ó , 
olado 8 °), y en las horas de diez á doce, 
duran te los diez días slguieotrs al en que 
este anuncio aparezoa inserto en el B O 

L E T Í N OFiciAt de la provinoia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reol amaciones sean procedentes contra 
dioha subasta; en la inteligencia de que, 

j t ranscurridos los diez dia3 antes uienoio. 
i nados, no habrá ya lugar á reolamaol 0 f t 

alguna y se tendrán por deseohada* 
ouantas en este oaso se presenten. 

Lo que ae anunoU al púbUou en o U m < 

pMmiento á lo dispuesto en el ar t . 29 del 
Real deoreto ó Iústruoción de 26 de Abril 
de 1900 par» la contrniacúón ,de serru 
oios provinciales y munioqaiale^ 

' Madrid 8 d e Junio de 1903.=»El Seore

tario, F . E n a n o . 
144.—193. 

Secretaria.—Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

art . 294 de las Ordenanzas munioipales 
de la villa fie Madrid, ?e anuncia al pu

blico que D. Alberto Martin prayeota 
Instalar un motor eléotrioo de fuerza de 
1|8 de caballo en la casa núm. 10 de la 
oal le de la P a z . 

Las personas qne se consideren peria

dioadas por dioha instalación expondrán 
por escrito ante la Aloaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, á con

tar desde el de la fecha de publloaolón 
del presente anuncio, lo que estimen oon

veniente. 
Madrid 6 de Jun io de 1908.=EI Secre

tario, Franoisco Ruano. 
1 4 5 .  1 9 3 . 

L a s R o z a s d e M a d r i d 
El día ^ descorr iente ha sido encontra

do desmandado en esta jurisdicción cau

sando dados en los sembrados un caballo 
pelo colorado, de unas siete cuartas de ab 
Añf.A trnU ooxU. r desher rada do te pa«» 
izquierda y pon una estrella de fuego con 
bastantes bojonea^én la nalga derecha, y 
con el fin de que pueda llegar á conoci

miento de su legitimo dueño y éste po

derlo recoger previa justificación y a|>o

no de los daños y gastos ocasionados, se 
hace saber por el presente á los efectos 
del art . 615 de\ Código oivil y bajo aper

cibimiento que de no presentarse eu ei 
término que en dicho articuló so cita 
procederá á eu venta en púb ' ioa lie 
oión. 

Las Rozas de Madrid 8 de Junio de 
1903.=E1 Alcalde accidental, i.nooeng 
Herr'anz. '=De bu orden, el Seorotario, 
Gregorio Maroto. y < 

ISO—192. — 
Universidad Central 

e n s e ú a n M i 

se 
oi^a ; 

V .o 

In s p e c c i ó r d e n s p e c c i o n 
Sor María del Carmen Trigo y Cejuela, 

natural do Andújar, provinoia de Jaén, 
ha presentado en esta Universidad ins

tanoia sol ic i tando, ppmo Directora del Co

legio de primera enseñanza regido por 
las Uij*s de la Caridad d,e San Vioente4a 
Paul , titulado de «San José», establecido 
en Canillas, provinoia de Madrid, se de

clare que dicho Eátahleoiioiento reúne 
las condioiones y oirounstanoias exigida» 
por el Real deoreto do l . ° d e J u U o ñ > 
1902 y sua disposici jnes oonoordadaa. Al 
efecto, acompaña á dicha instanoia,, entre 
otrua documentos, los biguientes: 

1 ° Part ida de bautismo da la que r e 

sulta qne la interesada naoló al di* 6 de 
Febrero de 1868. 

2° Certificación de buena oonduota 
expedida á favor de la interesada. 

8.° Un ouadro do enseñanzas q a e 
comprende: 

Lectura . — Religión .— Gramática . —i 
Geografia. — Geometr ía . — Escr i tu ra .— 
Historia Sagrada.—Aritmética.—Historia 
de España.—Cienoias Naturales.—Dibujo 
lineal y de adorno . 

Lo que, e t cumplimiento de lo prevé

nido en el' art . 7.° del R e a l d e e r e w d e i . 

• 



.gè Jnllo de 1902, »e anoncia para penerai 

.^jnccitnlento y & Un decere puedàrY ore» 
^ n t a i s e reólateacloneé dentro del plazò 
¿6 quince dias, A contar desde e! s i g i e n 

te al de la in&ei'cióri del predente annu

s o en el Bolelin cflcial de la respectiva 
provincia, corfòi me à lo dispuesto en la 
jtistroeclón teroprà de la Real órolén fe

eb» ì*
 d e Pppnerobfe de 1902, publìoada 

en la Oaceta de MadUd del dia 4 del 
». rf^IJJJIT <<FI 1) • usua <k1 "fi <v t '»u s i smo . 

Madrid 2 5 « M a y o (f i 1 9 Ò 3  E 1 Reo

tor, Dootor Franoisco Fernàndez y Oon

»alez. • ••• ' •• 
917.—182; 

Viernes f i de Jùnio № 1 9 0 3 

D. Jofé Maria Jiménez (Te Cisneros y 
jJfeVgufso, naturai de Ciruela., provìn

estancia solicitando, 
como Director del Colegie Ululado del 
«Ahí."'! de la Guardii» establecido en 

• Aran juez, provincia di1 M a d r d , calle de 
San Ante i . io,¡núm. 17, piso bajo, se de 
elare que dicho Establecimiento reúne las 
condiciones y ciicunstancias exigidas 
por el Real decreto de 1 .• de Julio de 19<#í 
y 60S disposiciones conoerdadas. Al efeo 
to, acompaña á dicha instancia, entre 
otro: documentos, los siguientes: 

1.° Certificación de nacimiento de la 
toe resulta que el interesado naoió en 
dicho punto el 12 d e Octubre de 1866 A 

2.® Certificación de buena conducta y 
residencia l ibrada A favor del mismo por 
Ja Alcaldía de Aranjnez^ y 

8.° E. cuadro de enseñanzas que sigue; 

Lunes, miércoles y viernes 

MAftAKA 
• \.,. BOO ' . < v,en no 

Estudio. 
Geografía. ( , 
Gramática. 
Lectura: prosa. 
Aritmética. 
Escritura. 

| TABDX ¡f, 0^r 

i Estudio. .._:;,u isrtxo ^bnojís bab 
Historia de Espafia. 
Ortografía y Ciencias. < • O 
Lectura: fábulas. < 
Aritmétloa. 
Escritqra. 

Ain> Hartes, jueves y eábadm 
Sil | HAflAWA 

Estudid. 
üeomet r i a y Derecho. 
Gramática. 
Leotura: prosa. 
Aritmética. / r e o f j f i V o l 

Escri tura. 

TAÍtJDK 
Estudio. 
Religión. 
Agricultura y'Cienoias. 
Lectura: manuscrito. 
Arltmétioa. 
Escritura. 

Observaciones 
1.* Las oraciones de entrada y salida 

•é toman de la primera y última otase. 
2.* 81 no hubiere festividad en la se

ttitiH se dedicará «a t a rde del jueves á 
•Xoursiones ó asueto. 

S.' La as ignatura de Religión com

i e n d o : del i al IB Cateolsmo, y del 15 
»180 Historia Sagrada . 

Lo que , en cumplimiento de lo preve

nido en el ar t . 7.° del Real decreto de 
*•* de Jul io de 1902, se anuncia para ge

neral conooimiento y á fin derqoe puedan 
Presentarse reolamaoioses dentro del 
W*ao de quince die* ,á c o n t a r  d e s d e la 
* «erclón del presente anuncio en el Bo
4

**>» oticiAl^e'la'tfrtptetrVa provincia, 

(' ••• I • • t » 
Vii ni 

conforme á 'ó dispuesto en la Instrucoióo 
té rCe ' rVde la Real orden fecha 1(> dé 
fipt^mbré'de 1902, publ icada en la Qa* 
r,*ta de Madrid del día 4 del misma. 

Madrid 26 de Mayo de 1903.=E1 Reo

tor. Doctor Francisco Fernández y Ron

za l e s . 
»20—182. 

q « m i i 

Prov idenc ias judiciales 

J u z g a d o s m t h t a r e s 

MADRID 
• i inTg 

D. Felipe Encisp y Bueso. Comandan

te d e l regimiento Cazadores de Maria 
Cristina, 27 de Caballería, y Juez ins 
tructor nombrado para evacuar un inte

rrogatorio procedente de Barcelona en la 
persona de Juan Bernal Bardó, individuo 
licenciado del Ejército en 1898. y que 
prestó 6U3 servicios en el batallón de Or

den público en Puerto Rioo, cuyo doini

oilio se ignora. 
Por ei. ¡presente edicto cito y llamo al 

referido individuo Ju»»n Bernal Bardó, 
mayor^ de ed <l, e.as>;do,.natural de Ma

drid, hijo de Francisco y de Joseía, para 
que en el término do. diez di.».;, <:onvtdos 
desde la feoha de la pnblioación de este 
edicto en e| B O I B T ' N OFICIA l , se presente 
en este Juagado cualquiera dia, á las on

ce d<> la INIFLINN, el cual está situado»en 
eljCuaítid de caballería del expresado re

gimiento de Maria Cristina, llamado San 
Gil, b a j o apercibimiento de ser deolarado 
rebelde de no presentarse. 
•'Ilatlftd 6 de Junio de 1903.=El Coro

nel, Juez instructor, Felipe Enoigo y 
Btf*ó . 

120.—192. 
o s i l o m " V <7ii»lfTja*»*» f«'iifttJ,'"'M 1̂  ? 'I 

D. Mariano Fernández de Alaroón y 
Vsieárcel , primer Teniente del regimien

to Hésrftes de Pav ía , 20 de Caballería, 
Juez. ins t ructor nombrado para la eva 

cuación de un exhorto en los consortes 
JOBO Díaz y Josefa Méndez. 
' :Bor la presente requisitoria llamo, oito 
y emplazo á los referidos consortes Jo¿é 
D i a z y Josefa Méndez para que en el 
preciso término d e t re in ta días, contados 
desde la pnblioación de esta requisitoria 
en el Bo LBTIK OFICIAL de 1* provincia de 
Mudrid, comparezcan en' este Juzgado 
oon el fln de pres tar una declaración; ba

jo aperoibimento que, si no lo verifican 
6n el plazo fijado, les pa ra r á el perjuicio 
que b a y a lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el 'Roy 
(q D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles oomo militares 
y de policía judióla), para que practi

quen activas diligencias en busoa de los 
referidos consortes, y c a s o d e ser habidos 
se les intime su presentación en este 
Juzgado . 
• Dada en Madrid á Bl dé rfayo de l4t)3. 
— Mariano F. do Aiarcón. 

121 . 192 . 
.101 í i i 

J u z g a d o * dé p r i m o r a ins tancia 
, . f. |é ri' v á^'M únalo ta •« 

B T 7 E N A V I S T A 

D. Manuel del Valle y Llano. Juez de' 
D

r i m e r a instancia é Instracoión del dis

trito de BuenaviSta deesta corte. 
Por el presente cito', l lamo y emplazo 

íPedro Polo Roldan, ti¿tnral ¿o C^uero 
(Toledo), hijo de Leandro y R e g á l a o ^ 

m 

96, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que es

ta requisitoria se inserte en la Gaceta de 

Madrid, comparezoa cn mi Sala audien* 
oía, sita en el Palacio de los Juzgados , 

1 calle del General Castaños, con el objete 
1 de hacerle una notificación en causa qué 

se le sigue por hurto de naranjas; aper 

cibido que, de no verifloarlo, le p a r a r á 
él perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial prooedan 
á la busoa del expresado procesado, cu

yas sefias personales son: estatura regu

lar, peto negro, ojos al pelo, color bueno 
y viste decentemente, y en el qaso de ser 
habido lo pongan á mi disposición. 

Madrid 1.° de Junio de 1903. = V.° B.° 
= Manuel 'dfel Valle. = E1 Esoribano, Li

oenoiado Felipe d'e Sándo. 

CONGRESO 
D. Ramón Gallardo y Sobrino, J u e a de 

primera Instancia ó instrucción del dis

trito del Congreso de esta corte, interino. 
Por el presente oito, Hamo y emplazo á 

José Suárez García, repartidor de vinos, 
ouyas iemAs circunstancias y paradero 
t i g n o r a n , para que en el término de 
diez d^as, contados desde el. sijruiento al 
en que esta requisitoria se inserte en el 
B O L E T Í N OFICIAL , comparezca do mi Sala 
audiencia, sita en el Pa'acio de los. J u z 

gados, calle del General Castaños, con el 
objeto de responder á los cargos que le 
resultan en causa por falsificación de 
marcas^ apercibido^ que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le pa ra r á el 
perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo t i y m p o , ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno A IOB 
agentes de la r o ' i d a jud ic ia l prooedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
sefias personales no oopsiao, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado . 

Madrid 3 de Junio de ígoS.^RAuaó» 

^ \ *
r

^ * . 00 OftlOlsOqtH ittVJI V»<>q "I 
6 0  1 8 9 . 

CHAMBERÍ 
Bl'Sr. Jbez d e pr imera instancia dól 

distrito d e Chamberí de esta corte, en pro

videncia fecha 16" de.¡Mayo último, r e 

ca ída en él juicio voluntario du testamen

taria del finado D. José Martines Oña, 
ha «cordndo se cite A doña Isabel F e r 

nández Romero, bija ido D. José y doña 
Casimira, art is ta de teatro, y A l). Luis 
Domínguez y Sánchez Obrado^ vecinos 
auiboe.íta esta capital y enjíés domicilios 
se 1gnoray;., para que, como heredera y le 
gotario del mecoionado D. José 'Martines 
Ofia,.comparezcan á los autos si les cort

vintere á usad de in derecho; apercibién

doles que, d* t ranscurr i r qnince'díAs eln 
verific'rlc, cogoirá el^uioiowon'iswrebélb 
día u n volver á oitarlos. I 

Y para s u inserción en er B O L E T Í N o n  j
o u i de la provincia, expido la p r e s a n t e 
qae firmo en Madrid á 5 de Junio de 1903. 
=Kl Escribano, J o a n P. Pérez, 
ot'y <jL ttóioiiavoiM u ' íO^^^r t lV^ * *» 

HOSPITAL 

En v ir tud de p r e v i d e n c i a del Sr. J^ue* 
d e primera \ostancia del distritOjde^Bps^ 
pital de esta corte , dic taba en 5 de), aoy, 
¿ual en el expediente promovido por Ua

ñiona Diez López sobre que la conoe

£ autorizac ión para comparecer en ju i 

lo VERJFLPAB, les para rá el perjuicio á quo 
en derecho haya juoar . 

Madrid 6 de JUNIO de 1903.=»V.° B.}— 
Luis Serrano.= E,. Actuario, PEDRO Mar

tínez Grande. 
1 Ó 6 .  1 9 1 

tnq 1*1 • ^¿¿'
u t

i 
Kn virtud de próvldencra del Si 1 J u e s 

de primera itisrá'nbia € instrucción del 
distrito «él Hospital de est i óórté'," dic ta

da en el dík de hoy en eY sumario que se 
ins t ruye pNtf1 juegos pr'ohlbidcs^sé'ort'B 1

* 
D. Carlos SihiSí, que caviaJante1 ó comi

sionista de joyería, y oúyas demás olr

onnstanolas BO ignoran, para que compa

rezoa en sa S a l a audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgadas,

l

cVllé del (Señé

ral CUSVHFLO8, dentro del término de olnoo 
dias , oontadosdesde el siguiente al en 
que cata requisitoria se inserte en ló*> pe

riódicos oficiales, o~n objeto de deofarar 
en dicho s u m a r i o  , bajó apero!bimietm) 
do sor deolarado incurso en la multa do 
50 pesetas.oon que se le conmina, sin per

juicio de adoptarse otras determinaciones 
á finrde obligarlo á efectuar dicha com

parecencia. 
Madrid 8de Junio dé 1 9 0 3 . «  V . * # > = 

El.Srv.Juez, Luis Serrano =RI Escribana, 
Federico González del Rivero. 
. y, . i .DOJO , 1 1 oo . O 107.^19t. l o 1 

H O S P I C I O 

l). José María de Ortega Morejón, 
Juez de primera instanoia é instrucoióo 
del distrito del Hospicio de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
A Antonio Martin Blanco, natural do Val

demoro (Madrid}, hijo de Andrés y d e J,a» 
cinta, soltero, de veintiún afios do edad, 
de oficio albaflil. y que ha tenido su do

micilio en la oalle do Dulcinea, número 
•), cuy actual paradero se Ignora^ para 
qué en e | témin» de DIEZ dfas, contados 
desde el siguiente al en que esta reo^ui8Í

toria 6e inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audienoia, 8ftft 
en el Palacio de los Juzgados , oalle del 
óenera l Castaños, con el objeto de r e s 

ponder A los cargos que le resultan en 
óausa que contra el mísme se inafRuy,^ 
por rapto; apercibido que, de no veri

ficarlo, serA declarado reba|de y le p a T 

r a r ao rpe r ju i c io A que^^lJqpo Iflg^.txj«» 
Al mismo tiempo, ruego y enoargo, A 

todas las Autoridades y ordeno A lo» 
agentes de la po.icía judioial procedan 
A la busca dol expresado procesado, cu

y.TA se^íjs personales son: eata tnra baja, 
pelo qe,gro, qjoá í iem ,nari» regular , ooAon 
del rostro bueno, y viste olusa aanl, p a n 

un de pana y a l p a r g . I U S , y en el, caso 
de ser habido lo ppngan A mi disposición 
en la Prisión Celular de esta oorte . u 4 
.JfÚ$Í

 5 U e a u n i 0 d e l 8 0 »  w ^ o H 
M a n a de Ortega Morejón,=E1 Escribano, 

D. José María de Ortega Morejón, 
Jttfcs'dfe pr imera instancia é instruéolóu 
del distrito del Hoipioio dees ta oorte. 

I .1 • 1 , • I*,,, AFÍN • 

"Pér ' é ! presente cito, ílr.mo yemplazo á 
r L o s A r c o í Miranda, natural de 

Sáng«TESA '(Na'varra) 1 hijo dé I). Jav ie r y 
del doña Téres.V, casado, Cesante, de OQa

ren ta y cinco años de edad, que ha tenido 
sfc ddnrfeitié en esta oorte ?n las caires 

| dé'lMgiÉíbafnfim. 94 seeundo^y^rDertaór 
rJfim. 16, y ÚITITÜAMEMÓ en el

1 pueblo de' 

o sa\ 00 
08—190. i 

0 1 0 se llama por segunda vez al marido , Las Rozas, y cuyo actual paráderc se Í¿t-

de d i c h a individua, Gregorio Ruifernáp | ñora, pViraqbVen el término de diez días 
contados de^de el s imien te al en qpe.es ' dez y GonzAlez, y A onan t^a^pérsonas^^ 

orean con derecho á oponerse A la habi . 
litaoión pretendida por la Ramona, para 
que dentro del término de dos meses, 
comparezcan A utilizarlo en forma ante 
este ' Júzgaad ; previniéndose que, Bino 

ta, requisitoria se inserte en la Gacet* do 
Madrid, 00mparezoa en mi SaJaaudinn

oia, sita en el P a l a z o de ios Josgadps 
qalie del G e n i a l , paa^ftea, con el objeto 
de responder á los cargos quo le resul tan 

file:///ostancia
http://qpe.es'


V i e r n e s 12 de J u n i o dp 1S|03 

en cansa que se le signe por estafa; 
' apercibido que, de no verificarlo, será 

declarado rebelde y le p a r a r á el perjuioio 
4 que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordenó á los ' 
agentes de la polioía judiolal prooedan á j 

, la buaoa del expresado prooesado, cuyas 1 

seflas personales son: estatura alta-, pelo ' 
oastaflo, ojos negros, nariz rega lar , color 
del rostro bueno y viste traje de pafio 
negro, y en el oaso de ser habido lo pon
gan á mi dlsposiolón en la Prisión Celu
lar de esta corto. 

Madrid 6 de Junio de 1903.=* José Mia
rla de Ortega Morcjóo. = El Escribano, 
J . Alarla de Antonio. 

103.—191. 
1 

INCLUSA 
En los autos que sigue el Procurador 

D. Luis Lumbreras á nombre del Banoo 
Hipoteoario de España contra O Garlos 
Sane y Fernández sobre secuestro y ena
jenación de ÜQCR hipoteoada, se ha dio
tado el auto ouya par te dispositiva, en t re 
otros part iculares, oomprende los si
guientes: 

Parte dispositiva de auto.—Su Sefio -
r ía , por ante mi el Escribano, dijo: Que 
debía de adjudioary adjudicaba al aoree-
dor ejecutante, Banoo Hipoteoario de Bs-
paf la , en preoio de 4.000 pe se tas , importe 
de las dos tersaras partes del que sirvió 
de tipo para la única subas ta verificada 
en estos autos , los dos inmuebles secues
t rados en los mismOB, consistentes en nn 
solar segregado de u n a tierra al sitio t i 
tulado la «Nueva Numanoia», barrio del 
mismo nombre, término municipal de Va-
Uecae, á la izquierda de la oar re tera g e 
neral de Valonóla, muy próximo al puen
te de Vallecas. 

Y una oasa seña lada con el n ú m . 15 
d e la calle de Buenavista, del barr io de 
la «Nueva Numanoia», á la izquierda de 
la oarretera de Madrid, cuyas flnoas, oon 
más pormenor, se desoriben en el pr imer 
resul tando de este auto y fueron secues
t r a d a s oomo de la propiedad del deudor 
D. Carlos Sanz y Fernández , al que se 
notificará esta resoluoión por medio de 
ediotos que se fijarán en el looal del Juz
gado é Insertarán en el BOLKTIN y Dia
rio oficial de Aviso». 

7 luego que este auto sea firme, expí 
dase al Banco el oportuno testimonio p a -
ra que lo acredite donde convenga . 8e 
decreta la oenoelaolón de la hlpoteoa á 
favor del Banoo y de la anotaoión p re 
vent iva deoretada en este procedimiento, 
y pa ra que tenga lugar diríjase exhorto, 
oon los insertos necesarios, al Sr. Jnez de 
pr imera instancia de Aloalá de Henares , 
á fin de que expida mandamientos al Re
gistrador dé la Propiedad, en los que ex
presara que el importe de la adjudloaolón 
no fué suficiente pa ra oubrlr el oródito 
de dicho Banoo como primer aoreedor 
h ipoteoar io . . . , 

Así lo proveyó, mandó y firma el señor 
D. Luis Rodríguez de Llera, J u e z de pri
mera Instanoia del distrito de la Inclusa, 
en Madrid á 29 de Mayo de 1903, de todo 
lo onal y o el Escribano d o y f e . = s L u i s 
Rodríguez de L l e r a . » A n t e mi , P . 11., 
Manuel Zarandie ta . 

Dado en Madrid á 6 de Junio de 1908. 
=V.* D.°=EI Juez de pr imera instancia, 
Luis Rodríguez de Llera.=>Anto mi , por 
habilitación, Manuel Zarand ie ta . 

181.—198. 
D. Luis Rodríguez de Lle ra , Juez de 

pr imera restañóla del distrito de la Inclu
sa de esta corte. 

P o r e l presente bago saber : Que en 
a«Jto diotado en el día de hoy a solicitud 

Ángulo. 

fundada de doña Josefa Verdugo y Flo
res se ha prevenido el jaioio neoesario 
de testamentaría de D. Franoisoo Ver
dugo y G a r d a y acordado oitar para él 
á los herederos del mismo, entre los que r 
se encuentran sus nietos D. Franoisoo 
y I). Joaquín Verdugo y Sánohez, á los 
que se llama para que en tal ooncepto 
comparezcan y se personen en el referi
do juíolo de tes tamentar ia á usar de su 
derecho; apercibidos, en otro oaso, de pa 
rar les el perjuioio que hubiere lugar. 

T para su inseroión en el B O I K T I H O F I 

CIAL de esta provínola, se expide en Ma
drid á 30 de Mayo de 1903.=Luia Rodrí
guez do Llera. = El Esoribano, Ángel 

6 6 . - 1 8 9 . 
LATINA 

D. Luis ltubio y Contreras, Juez de 
instruooión del distrito de la La t ina de 

i i i iJV.< ' > 
esta corte. 

Por la présente oito, llamo y emplazo á 
Luoía García Romo, que usa el nombre 
de Jul ia , hija de Castor ó Inooenoia, na
tural de Santa Cruz del Retamar (Tole
do), dedioada á sus labores, que ha vivi
do en la oalle de Toledo, núm. 94, princi
pal, n ú m . 6, y ouyo aotual paradero se 
ignora, pa ra que en el término de diez 
días, oontados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, oomparezoa en ral Sala 
audienoia, sita en el Palaoio de tos J u z 
gados , oalle del General Castaños, oon el 
objeto de oumplir lo aoordado por la Su
perioridad en oausa que se la sigue por 
hur to; aperoibida que, de no verifioarlo, 
será declarada rebelde y la pa ra rá el 
perjuioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioía judioial prooedan á 
la bnsoa de la expresada procesada, ou • 
y a s seflas personales son: es ta tura a l ta , 
pelo castaño, ojos pardos , nariz r egu la r 
y color bueno, y en el oaao de ser hab ida 
la pongan á mi dispoaioión en este J u z 
gado. 

Madrid 6 de Jun io de 1903.—Luis Ru
bio .=EI Esoribano, Jul ián Vil lanaeva. 

1 1 8 . - 1 9 1 . 
PALACIO 

En virtud de providencia diotada con 
feoha 22 del aotual por el Comisario de 
la quiebra de la Sooiedad anónima Eleo* 
tro-harinera «San Francisco», promovi
da en el Juzgado de pr imera instanoia 
del distrito do Palaoio de esta oorte por 
el aoreedor D. Ángel Boix. se convoca á 
la Jun ta que previene el Código de Co
mercio pa ra el nombramiento de tres 
Sí odióos á todos los acreedores que lo 
sean de dioha Seoiedad y cuyos domici
lios son desconocidos, para que el día 14 
de Juulo próximo y hora de las nueve 
oomparezoan en el Salón de actos públl-
oos, s imado en el piso principal de la 
oasa núm. 1 de la oalle del General Cas
taños de esta capital , con los títulos de 
sus orédltos líquidos contra la menciona
da Sooiedad, oon ia prevenoión de que 
no serán admitidos al acto si no hacen 
gestión antes de la oelebrsoión de éste, 
bajo la responsabilidad que previene el 
artíoulo 1.010 de dloho Código en el caso 
de suposioión fraudulenta de oróditos, 
haoióndose presente que el Comisario, 
D. Benito Uruburu , habi ta en la plaza 
del Ángel, número 20. 

T para su inseroión en los periódicos 
ofioiates, se expide el presente en Madrid 
A 30 do Mayo de 1903.=E1 Comisario, 
Benito Uruburu . =»V.° B.°=E1 Juez de 
primera ínetanoia, Tomás Míuguez. = El 
Aotuarlo, Domingo Vázquez y Mon. 

1 0 2 . - 1 9 1 . 
. a . «,op oaofcnftfai w i ; > • S Í C X am 

UNIVERSIDAD 
D. José Sebastián Méndez y Martín, 

.Juez de primera instanois é instrucción 
del distrito de la Universidad de esta 
oorteu . 

Por el presente oito, lUrao y emplazo 
á Gervnsia Arran y Arrán, oonooida por 
María, hija de Fermín y de Petra , n a t u 
ral de Navalmanzauo, provincia de Se -
govi*;.4e veintisiete ano» de ed*d, sol-
tora, que vivía el And 9r> en la oalle do 
8an Bernardo, núm. 96, piso segundo 
dereoha, oomo sirviente, y el 96 en la de 
la Ruda, núm. 8, principal izquierda, 
para que en el término de diez días ,oon- , 
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta d e 
Madrid, oomparezoa en mi Sala aud ien 
cia, sita en el Palaoio de los J u z g a d o s , 
oalle del General Castaños, con el objeto 
de proceder á su detención, prisión, y 
ratificar ésta; aperoibida que , de no v e 
rifioarlo, será deolaradV rebelde y la 
parará el perjuioio á que hubiere l u g a r . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioial prooedan á 
la bnsoa de la expresada prooesada, ou-
y is seflas personales son: estatura r egu 
lar, color bueno, pelo rubio, ojos oastafios 
y nariz aguilefla, y en el oaso de ser h a 
bí ia la pónganla mi disposición en este 
Juzgado en concepto de detenida. 1 

Madrid'3 de Junio de 1903.=»José S e 
bastián Méndez.=El Esoribano, P. H. , 
Arturo Mafloz. 

^ 65.--189. 

D.José Sebastian Méndez y Mar t in , 
Juez de primera instanoia é instruooión 
del distrito de la Universidad de esta 
oorte. | 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Aoisolo Moreno N.. de unos cua ren ta y 
oinco aflos de edad, oasado, que ha teni 
do su domicilio en las oalles de Fuenoa-
rral , núm?. 2 ó 4, piso 4.*, núm. 1, y Adua
na, 19, portería, para que en el término 
de diez días, oontados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, oomparezoa en ral 
8ala audienois, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, oalle del General Castalios,con 
el objeto de recibirle declaración indaga , 
toria y prooeder á su prisión; aperci
bido que, de no verifioarlo, será deola-
rado rebelde y le para rá el perjuioio á 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioía judioial prooedan á 
la busca del expresado prooesado, ouyas 
seflas personales son: alto, rubio, oasi 
oalvo, oon barba , ojos azules saltones, 
viste americana azul, pantalón obsouro y 
sombrero hongo, y en el oaso do ser ha
bido io pongan á mi disposición en oíase 
de detenido en este J u z g a d o . 

Madrid & de Junio de 1903.= Jone Se
bastián Méndez .=El Esoribano, Es teban 
Unzueta . 

J12 —191. 
SAN LORENZO 

D. Franoisoo Fabié y Gutiérrez de la 
Raeiila, Jue¿ de instruooión de San Lo
renzo y su part ido. 

Por el presente, que se inser tará en la 
Gaceta de Madrid y B n n i t H o r io i a i de 
esta provinoia y tabla de anuncios de 
este Juzgado , ruego y enoargo á todas 
las Autoridades, así civiles oomo milita,-
res , y ordeno á los agen 'es de la policía 
judioial practiquen activas diligencias 
para la busca y ocupación de las dos ca
ballerías menores que luego se resella
rán, y á la detención y conducción A dis-
posioién de este Juzgado Instructor, de la 

I ' T A M ^ I Í O ' • 3!£rj>i? ai 

persona ó personas en ouyo poder « e « 
ouentre si no justifican su legítima J¡V 
oedenoía ó no prcsian fianza b a s t a d 
para responder de su presequción l 
ouyas cabal ler ías , o> la pertenenoU ds 
Pablo Esióvez Bravo, v u c i u n de Robledo 
de Chávela, le fueron austral | f t l U 

del 18 do Mayo último del siuo denomi
nado Arroyo de Valaequillo, en q u e , , 
hallaban pascando, , 

Dado en 8an Lorenzo á 6 de Junio d« 
19Q3. «F ranc i s co Fabió.=»Kl .Esoribano 
Gonzalo Moreno. 1 

Señas de las caballerías 
Una bur ra de nueve aflos, pelo rooio 

a lzada oinco y media oaar tas , herrada 
de las manos, oon el o&soo de la mano 
Izquierda más redoudo que el dereoho y 
lleva un buohe de un mes del mismo pelo 
que la m a d r e . 

Un burro de tres aflos, blanoo, alzada 
oinoo cuar tas , sin ca s t r a r y desherrado 
oon el pelo bas tante largo. 

128.-192. • 
•nmm 

D. Franoisoo Fabié y Gutiérrez de la, 
Rasilla, Juez de instruooión de San Lo-
renzo y su part ido. '. 

Por el presente, que se insertará en la 
Gaceta de Madrid y B O L K T I N OFICIAL ds 
esta provinoia y tabla de anunoios de es
te Juzgado , ruego y enoargo á todas lai 
Autoridades, asi oiviles oomo militares, y 
ordeno á los agentes de la polioía judioial 
practiquen aotivás diligencias para la 
busca y ocupación de las dos cabullerías 
menores que se reseflirán y á 1*detención 
y conduooión á la disposición deeste Juz
gado iostruotor de. \o¿ persona ó personas 
en ouyo poder se encuentren si no justi
fican su legitima prooederoia ó no pres
tan fianza bastante para responder de su 
presentaoión, y ouyas oaballerlas, de. la 
pertenencia de María G a r d a y Garola, 
veoina de las Rozas de Madrid, le fueron 
robadas en la noohe del 80 al 31 de Ma
yo último de una cttsdra de su propie
dad si tuada á extramuros de aquélla 
villa. 

Dado en San Lorenzo á 5 de JonlbMe 
1908.=Franoi8CO F a b i é . « E l Escribano, 
Gonzalo Moreno. 

Señas de la$ caballerías 
Dos bor ras , pelo ruoio, cerredas; una 

de ellas en el anoa¡degeoha tiene seña
les de haberla dado una un tura , acompa
ñando á éstas una ras t ra de once mese» 
é igual pelo. 

129.—192. 

Juzgados municipales 

LfcTttTA 
En virtnd de providencia del señor 

D. Manuel López y Aviles, Juez munici
pal del distrito de ia Lat ina, se oita y lla
ma á Alejo San Martín Quincoces, de 
veintisiete aflos, soltero, jornalero, que 
dijo vivir en la oalle de Calat rava, 29, pi
so bajo, y á Petronilo Enólnas Díaz, da 
veintinueve aflos, sol tero, pinobe de co
c ina , que se dice vivir en la oalle de 
G.wileo, 6, áfio d e q u e se presenten en 
este Juzgado , sito en la calle de las Mal' 
donadas, 11, prinoipal, el dia 16 de Junfr 
próximo, á las diez de au manan», P* r * 
ce lebrar juicio de faltas; aperolbidof 
que, de no verificarlo, les parará el per
juicio á que haya lugar . 

Madrid 30 de Mayo de 1903-= * \ # B-* 
López y Aviles, = EI Seoreur io , Julia* 
Fernández García . 
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